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Adía ilo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, la-
Ji3a1 ares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
'dedil la promulgación el día que termina lit inser-

de la ley en la Gaceta oficial.
Art 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
alphraiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

rdi pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19os

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

Inpale; abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
os que autoricen las subastas, los derechos por ellos
migados y los suplementos adelantados por ios mis-
así corno los derechos de inserción de los anuncios

os periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
:atonte, si lo hubiere, del importe total de los referi-
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
a e ;la 8.' del art. 8.°

!,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

are CÓRDOBA 	 Pesetas WIJERA Di 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . • • . 3 	 Un mes. • 	 • . 4

Trimestre-. 	 . 8 25 Trimestre. 	

• 

.115
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. • . 22 50
Un año. . 

• .

	 33 	 Un año. . 	 . . 45

Número suelto, io cinttmos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETis dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofimales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto ne pasarán 11,_los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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sid seta del Consejo de Ministros

SM. el REY Don Alfonso XIII (que

As guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

tria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

ede Asturias é Infantes, continúan sin
edad en su impoftante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

moI nas de la Augusta Real Familia.•
(«Gaceta» 25 Septiembre 1913).

AYUNTAMIENTOS

ZUHEROS
Núm. 2.613

tracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
lani)

Sesión ordinaria del día 7
Bajo la presidencia del señor Alcalde
aJaointo Cantero, se tomaron en esta
%los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

perió Os Boletines oficiales, referentes
.:iltoa de este Municipio.

,ses pa- Ap robar  la distribución de fondos pa-
arenle8 tl mes actual, así como los pagos ve -

dos en el mes anterior,unta' 
ler ninando la sesión.

nata. 	 Sesión ordinaria del día 14ii

'‘o pudo tener efecto por falta de nü-
'10 legal de asistentes.

rtilial 6 e6 del día 16, supletoria de la anterior)0

lj) la presidencia del señor Alcalde
Jacinto Cantero, se tomaron los si-

es acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.

Pagar del capitulo de imprevistos pe-
setas 18'27, por el impuesto del 1'20 por
100 de los pagos del alumbrado público
por el año 1912, y otra igual cantidad
por el año actual de 1913, como gravä-

men del mismo, y no descontarse á la
Compañía en el abono de las mensuali-
dades.

Abonar del mismo capítulo 25'75 pe-
setas por la obra ejecutada en el cuartel
de la Guardia civil, según el acuerdo to-
mado en 24 del anterior.

Pagar del capítulo correspondiente 50

pesetas que importan los jornales y ma-
teriales del blancp.0 o y limpieza de la
casa-cuartel de la Guardia civil; 1250
pesetas de cambio y giro para ingresar
el segundo trimestre del contingente
provincial, y 60 pesetas por gasto de via-
je al comisionado de quintas y socorros
dados á las personas presentadas.

Quedar enterada la Corporación del
acuerdo de la Comisión provincial dene-
gando la autorización para entablar el
recurso contencioso-administrativo con-
tra la Real orden del Ministerio de la
Gobernación sobre pago de haberes atra-
sados al Médico don Juan Ortiz; hacién-
dose constar que al entablarlo se contaba
con que el Letrado que lo defendiera en
Madrid lo hacía desinteresadamente, no
siendo por tanto gravosa al Municipio la
demanda.

Terminando la sesión.
Sesión ordinaria del día 21

No tuvo efecto por falta de número le-
gal de Concejales.

Sesión ordinaria del día 23
en 2, 2 convocatoria

Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Jacinto Cantero, se tomaron en esta
sesión los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä lab disposiciones

de los Boletines oficiales referentes ä
asuntos de este Municipio, y sin otros
asuntos de que ocuparse se di6 por ter-
minada la sesión.

Sesión ordinaria del día 28

Sin efecto por falta de número legal
de Concejales.

Sesión ordinaria del día 30

en 2.2 convocatoria
Bajo la misma presidencia, se tomaron

los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales.
Nombrar al oficial de Secretaría don

Manuel Padillo para que presente en la
Comisión mixta al mozo núm. 12 del re-
emplazo actual, por haber alegado nueva
excepción.

Terminando la sesión.
Del Pósito

Sesión del día 16

En esta sesión, y bajo la presidencia
del aeñor Alcalde don Jacinto Cantero, se
di6 cuenta de cinco instancias dirigidas ä
la Delegación Regia de Pósitos por otros
tantos deudores al Establecimiento soli-
citando prórroga para el pago de t., us dé-
bitos que vencen en el mes actual, y se
acordó informarlas favorablemente por
hallarse los débitos suficientemente ga-
rantidos.

Terminando la sesión.
Sesión del día 30

En esta sesión, y bajo la misma presi-
dencia, se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Declarar la Corporación aceptar la res-
ponsabilidad que pudiera alcanzarle por

Franqueo
Concertado

-72020/22:al1teifflOMIStieliMieffleallia 1.

los débitos de los cinco deudores que
han solicitado prórroga en el pago, pu:
encontrarlos bien garantidos y exigido
así la Delegación Regia.

Proceder á anunciar una primera su-
basta para la etv-igenación de: la casa-pa-
nera del Pósito, con las condiciones que
determina la circular de la Delegación
Regia de 25 de Febrero de 1909,y según
se ordena por la Sección provincial.

Terminan do la sesión.
Zuheros 13 de Juliolio de 1913.—El Se-

cretario, Francisco Zafra.
El presente extracto fué aprobado por

el Ayuntamiento en sesión de diecinue-
ve del actual. Y para su remisión al se-
ñor Gobernador civil de la provincia, se
pone el presente en Zuheros ä treinta y
uno de Julio de mil novecientos trece.—
EI Secretario, Fi ancisco Zafra.—Visto
bueno: El Alcalde, Jacinto Cantero.

- PALMA DEL RIO

Núm. 3.086

Don José Bazo Velez, Secretario del Ayunta-
miento de esta ciudad.

Certifico: que en el libro de actas de las
sesiones celebradas por la Junta munici-
pal de asociados del corriente año, apa-
rece la sesión celebrada el día trece de
Septiembre del mismo, que copiada lite-
ralmente es como sigue:

«Sesión extraordinaria
del día 13 de Septiembre de 1913

En la ciudad de Palma del Rio ä trece
de Septiembre de mil novecientos trece,
siendo la una de su tarde, previa citación
especial al efecto, se constituyeron en la
Sala Capitular y en Junta municipal, los
señores Concejales y asociados que al
margen se expresan, bajo la presidencia
del señor Alcalde don Manuel López
León, al objeto de proceder ä la discu-
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Presupuesto de Ingresos
Pesetas.

12 Propios 	  2.161 68
22 Montes. 	
32 Impuestos 	  9.670
42 Beneficencia 	
52	 -Instrucción pública 	 a 	 i
6.° Corrección pública 	 	 a
7.° Extraordinarios 	 	 747 50
82 Resultas 	 	 » 	 I

92 Recursos legales para
1cubrir el déficit. 	  85.722 32

102 Impuestode utilida-
des y 1'20 por 100
de los; pagos 	  2.000
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA.. DE CORDOBA

_
Total de los Ingresos. 100.301 50

Presupuesto de Gastos
1.° Gastos del Ayunta-

miento 	

	

2.° Policía de Seguridad 	
3.° Policía Urbana y ru-

ral 	
4.° Instrucción pública
5.° Beneficencia 	
6.° Obras públicas 	
7.° Corrección pública 	
8.° Montes.. 	
9.° Cargas 	

10.° Obras de nueva cons-
trucción 	

11. 0 Imprevistos - 	 	 2.019 58

si6n y votación definitiva del Presupues-
to municipal para el próximo año de
1914, cuyo proyecto, formado por la co-
misión respectiva del Ayuntamiento,
aprobado por este en la sesión ordinaria
del día veintisiete de Agosto anterior, y
expuesto al público desde el veintiocho
del mismo, con su inserción en el Bo.
LETIN OFICIAL de la provincia.

Abierta públicamente la sesión, yo el
Secretario, de orden del señor Presidente,

por capítulos y artícu-
los, de las partidas de ingresos y gastos á esta población no permite ningún otro
que en dicho Presupuesto se detallan, cu- recargo que el rnáximun que señalan
yos créditos fueron ämpliamente discutí- las disposiciones legales, que es el que1..
dos por la Junta; y encontrándolos ajus- tiene impuesto esta Corporación, acordó
tados á las disposiciones vigentes y á las por unanimidad la misma imponer el
necesidades y recursos de la localidad, --1 establecimiento de un impuesto módico
se acordó aprobar en todas sus partes el sobre las especies ria'tarifadas que ä con-
referido proyecto, en la forma que 5 con-
tinuación se detalla; ms como quiera
que 1 esulta en el mismo un Déficit de
trece mil pesetas, se estaba en el caso de

di lectura íntegra,

el medioacordar 	 6 	 cubrirlos:medios para

9.301 25
1.865
7 587 50
3.200
3.399

67.199 30

14.115
4.614 87

Siguen las firmas..
Es copia fiel de su original respecti-

vo. Y para su remisión al Ilmo. señor 	 2.° Quedar enterados de la nota de
Gobernador civil de la provincia, para recaudacen." de atrasos,
su-inserción en el BoesriN OFICIAL de la 3.° Aprobar el extracto de los acuer-
misma, expido la presente, visada por el dos adoptados por esta Corporación en el
señor Alcalde, en Palma del Río á quinT-- mes de Julio último.

Sesión del día 23 	 Administrador del Matadero para c
Celebrada bajo la presidencia del señorY no habiendo más asuntos de que 	 atienda al restablecimiento de su sah

tratar se dió por terminada esta sesión, Alcalde don José Cuello y Pérez de Al- designando al Inspector Veterinario d
que firman los señores concurrentes, de gaba, se adoptaron los siguientes acuer- Luis Amo Castro para que accident
todo lo que yo el Secretario certifico.- dos: 	 mente le sustituya.

•

de cubrir con ello el Déficit del Pres 	 Con lo cual terminó la sesión.`U- 	 11.° Conceder un mes de licencia
puesto de que se trata.

trios 	 • "ne descubridor-os extraordinarios sobre las especies 	 a esua a insigne 	
para los trabajos extraordinarios de Sec

Vasco Núñez de Balboa.del Mar Pacífico V 	 Núñde que se deja hecha mención, al objeto 	 taría.

asimismo co
l imprevistos 30 pesetas 5 don Franc

nota de ! Ceferino Varo, y 15 pesetas á don F
: cisco P. Rodríguez por viajes dados3. 0 Que pase ä la comisión una ins-

tancia de don Juan Porras Mazuelo 	
capital para conducir fondos con despesetas en todo el año de dicho presu-

puesto, igual ä la cantidad ä que ascien- 	 _ 	 Pi- al Tesero público.
diendo se le ocupe como escribiente tem-de el déficit del mismo, 	 8.° Que se manifieste al Farmacéporero en los trabajos de Secretaría.Y, por último, se acordó que este

	

	 co municipal que el suministro de st4.° Abonar 5 José Ramos Alcaide 50acuerdo se fije al público por término¿de

	

	 antidictérico debe hacerlo mediante r(pesetas con cargo al capítulo de impfe-quince días, para los efectos prevenidos

	

	 tas autorizadas por la Alcaldía, factur
vistos, como gratificación por los serviciosen la regla segunda y tercera de la Real 	 dolas después al precio de origen.
prestados como topiquero ä la beneficen- ,orden de 3 de Agosto de 1878, y la sexta

	

	 9.° Autorizar_ al señor Alcalde rcia municipal.de la de 27 de Mayo de 1887, y que una

	

	 que disponga la ejecución de las obrai5.° Contribuir con la cuota colectivavez terminado este plazo se remitan al

	

	 reparación de la Pescadería y del alc
Excmo. señor Gobernador civil de la de 10 pesetas, que se abonarán con cargo tarillado del Coto y de las calles Loz

á imprevistos, y que la comisión corres-provincia los documentos señalados en 	 y Blanca.
pondiente gestione otros 	 nativos indi-la sexta de la última de dichas disposi-

	

	 102 Autorizar también ä la Alcal
viduales, al objeto de que se realice lacrones, para que, una vez oida la Delega-

	

	 para que durante el tiempo que est,
hermosa iniciativa del Ilustre Presidenteción de Hacienda, se sirva autorizar a

	

	 necesario, y con el haber de 2 pese
de la Republica de Panamá, de erigir una diarias, nombre escribientes temporeesta municipalidad para imponer los a rbi- .-{

culando la Junta que dichas especies han
de producir un rendimiento de trece mil

ba, se adoptaron los siguientes acuerdos:riores, según se acreditará en el corres- 	 , el río Guadajoz.1.° Fué aprobada el acta de la ante- Ipondiente estado que se unirá al expe- • 
ru

. 	 7.° Que se abonenar.diente que al efecto ha de instruirse, cal-
2.° Quedar enterados de la

recaudación de atrasos.

tinuación se expresan: El queso, paja de
cereales de todas clases, gallos, pollos
y gallinas, pavos, huevos, leche y leña,
durante el próximo año de mil novecien-
tos catorce, cuyos artículos consienten
los gravámenes siguientes:

Pesetas.

Por cada kilogramo de queso de
todas clases 	  0 16 	 2.° Quedar enterados de la nota de

Por cada 100 kilogramos de paja 	  0 40 	 recaudación de atrasos.
Por cada gallo 	  0 70 3.° Que pase la comisión correspon-
Por cada pollo. 	  0 20 	 diente un escrito de la Junta municipal

'Por cada gallina 	  0 70 del Censo electoral para que puedan .ser
Por cada pavo 	  2 00 	 designados los locales para instalarse los
Por cada ciento de huevos 	  2 00 colegios de la sección tercera distrito pri-
Por cada litro de leche 	  ... 0 03 	 mero, y la de nueva creación en el distri-

	

Por cada 100 kilogramos de leña. 0 30 	 to segundo.
La Corporación señala los gravámenes 4. 0 Que pase ä informe de la corni-

que quedan expresados, cuyos tipos no si6n un oficio del Farmacéutico munici-
exceden del veinticinco por ciento del pal para que se señale la forma de s'ami-
precio medio que tienen dichos artículos nistrar el suero antidictérico.
en la localidad, lo cual está dentro de las

- Sesión del día 16prescripciones marcadas en la regla pri-
Celebrada bajo la presidencia del señormera del artículo 139 de la ley Munici-

Alcalde don José Cuello y Pérez de Alga-pal vigente y demás dispr siciones poste •

to1 	 1, y todos los ordinarios permitidos por i
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo
punto preciso cubrir con recursos ex- 1
traordinarios el expresado Déficit, la !

MONTILLA
Núm. 3.070

Junta entró á deliberar sobre lo que más Extracto de los acuerdos adoptados por
conviniera establecer que rindiera el Dé- 	 este Excmo. Ayuntamiento durante el

mes de Agosto último.ficit de que se trata y fueran adaptables
á las circunstancias de la localidad. 	 Sesión del día 2 -4‘›

Discutido ämpliamente el asunto y con- I Celebrada bajo la presidencia del señor
vencida la Corporación de que el encabe- Alcalde don José Cuello y Pérez de Al-
zamiento de Consumos que estä señalado 

1 gaba, se adoptaron los siguientes acuer-

rior,

1. 0 Aprobar el acta de la sesión ante-
rior, previa lectura de la misma.

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos.

3.° Aprobar la distribución de fondos
' por capítulos y conceptos correspondien-

te al mes en curso.

Sesión del día 9
, Celebrada bajo la presidencia del señor

Alcalde don José Cuello y Pérez de Al-
gaba, se adoptaron los siguientes acuer-

' dos:
t 	 1.0 Fué aprobada el acta de la ante-
' rior.

ce de Septiembre de mil novecientos
trece.-Joeé Bazo.-V.° B.°: M. López
León.

Fué aprobada el acta de la ante-

..aj‘

y 5, de la calle Parra, adquiridas pa
cuarto grupo escolar.

6.° Que se abonen asimismo co
; imprevistos 12'50 pesetas ä favor del

calde pedá.neo de Santa Cruz por g;
ocasionados en la extracción y con

I ci6n á este cementerio de un ahogad

4.° Aprobar las siguientes caer
Una de 3055 pesetas por gastos

res en las Casas Consistoriales en
gundo trimestre del año actua'.

Otra de 935 pesetas por estancia:
Hospital en igual tiempo.

Otra de 450'37 pesetas por soco,
pobres en igual periodo de tiempo.

Otra 354'50 pesetas y otra de 1',
setas por socorros ä presos y mater
Ja prisión preventiva en el mismo ti
tre.

Otra de 59'75 pesetas por alambrado
en las escuelas de adultos en el p .nier
trimestre,

Otra de 5 pesetas por un serví(
carruajes para el Juzgado.

Otra de 125'49 pesetas por ME

para el alumbrado público.
Otra de 68'65 pesetas por cera p

asistencia de la Corporación en act(
ligiosos.

Otra de 231 pesetas por catorce a
mes completos para la guardia muni

Otra de 95 pesetas por viajes da,
Córdoba y Sevilla por el comisiona(
Quintas.

Otra de 495'95 pesetas por diecir
cajas de petróleo para el alunabradl
blico; y

, Otra de 10955 pesetas por =del;
impresa y material de escritorio par,
cretaria.

5.° Que se abone con cargo al
tulo de imprevistos 45'72 pesetas po
puesto de Derechos reales y honor
de inscripción de las casas número

ta, 	 2.°
reno. 	 teaaud;
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Sesión del día 30
I 	 Celebrada bajo la presidencia del p

r mer Teniente Alcalde don Antonio Ja
y Alcaide, se adoptaron los siguient
acuerdos:

1. 0 Fué aprobada el acta de la ant n

rior.

63-

es

Total de Gastos 	  113.301 50

Resumen
Importan los Ingresos 	  100.301 50
Idem los Gastos 	  113.301 50

•Déficit 	  13.000
En tal estado y visto el déficit que re-

sulta en el Presupuesto ordinario que
acaba de votarse, ascendente á trece mil
pesetas, la Corporación, en cumplimiento
á lo que dispone el número segundo de
la Real orden circular de 3 de Agosto de
1978, pasó ä revisar nuevamente todas
y cada una de las partidas de dicho Pre-
supuesto, con objeto de procurar en lo
posible su nivelación, lo que efectuado
no pudo introducirse economía alguna
en los Gastos, por ser necesariamente in-
dispensables los consignados para cubrir
las obligaciones a que se destinaron, ni

aumentar tampoco los Ingresos, que apa-
recen aceptados en su mayor rendimien-
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la

26 DE SEPTIEMBRE DE 1913
	

3

2.0 Quedar enterados de la nota de 	 Otra de composición de herramientas 	 Otra de 46 pesetas por la cuarta parte 	 Quedar enterado y aprobar la línea se-

fecaudación de atrasos. 	 en el cementerio, que asciende á 14'56 de un caño construido en la citada calle. fialada ä don Jesús Fernández para ntie-
•

3 ,0 Que se comunique á la Junta mu- 	 pesetas. 	 Otra de 65 pesetas por dos mil ladri- va edificación en la calle Emilio Castel&r.

paipai del Censo electoral, á sus efectos, 	 Otra de 3'70 pesetas por gastos meno- llos para el cementerio municipal; y 	 Facultar al Alcalde para que de fondos

el señalamiento de la casa calle Alarni- res de las Casas Consistoriales, del mes 	 Otra de efectos con destino á expresa- municipales libre hasta 100 pesetas para

'los, número 1, para que se instale el co- 	 de Julio. 	 do cementerio, que asciende ä 15 pesetas. arreglar lo que sea nals indispensable pa-

iegio de la sección creada en el distrito 	 Otra de 4'50 pesetas por un tapete de 	 Tomar en consideración lo propuesto ra facilitar el tránsito por la calle Pilar.

iegando,y en la calle Santa Brigida, casa yute para la mesa de Secretaiía. 	 por la presidencia, respecto á la conve- 	 Que la comisión de Policía urbana y

d inero 12,1a sección tercera del distrito 	 Otra de 387 pesetas por el encalado y niencia de nombrar persona para el car- rural, al dar cumplimiento al acuerdo del

Pri 3ra r0. 	
obras realizadas en el cuartel de la Guar- go de sepulturero, con menor sueldo que día 5 de Junio último, referente ä ensan-

4.0 Dada cuenta de un oficio del Al- dia civil; y 	 el que figura en presupuesto, con el fin che del Pozo del Algarrobillo, si lo en-

vade pedäneo de la aldea de Santa Cruz, 	 Otra que presenta el Secretario del - de que el que actualmente desempeña cuentra conveniente, marque las líneas

ea al cual pide se ejecuten varias obras Ayuntamiento por material y efectos dicho cargo pueda continuar como jardi- y proponga el precio á que han de abo-

en aque l poblado, la Corporación acordó timbrados invertidos en servicios muni- nero. 	 narse los terrenos que se adquieran.

que por ahora se realice la obra del pozo, cipales en el pasado trimestre, importan- 	 Acceder á lo que pretende don Hipó- . Dada cuenta de una solicitud de don

y que respecto de la construcción de te 12525 pesetas. 	 lito Cabrera, respecto a la cesión de una Juan García, referente á la apertura de

un depósito para cadáveres, que la comi- 	 Autorizar al Alcalde para que libre 23 parcela sobrante que resulta de un co- 1una calle, continuacil5n • de la frontera ä

sido correspondiente estudie y proponga pesetas por anuncios publicados en el Bo- rral situado en el camino que desde el la cárcel del partidd;' se acordó que se
lo más conveniente. 	 LETIN OFICIAL. 	 matadero conduce ä la ermita de San vean los antecedentes para ocuparse la

5, 8 Quedar enterados de una comuni- 	 Socorrer con 15 pesetas al vecino An- Bartolomé, abonando á aquél une pese-. Corporación respecto á lo que se pre-

cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, drés Campos Serrano para que pueda ta por cada vara de pared que sea nece- " tende.

resolvie ndo el recurso de alzada inter- marchar á los barios de Fuencaliente. 	 sano construir para cercar indicado co- 	 No habiendo mas asuntos se levantó la

puesto por don José Ruiz Castilla contra 	 Dada lectura de las diligencias instrui- rral, y hasta el arroyo de la Condesa, sesión.

providenc ia de la Alcaldía en expedient 	 das por virtud de denuncia de varios ve- en todo el recorrido que es objeto de 	
(Concluirá.)

sobre defraudación del arbitrio de pesas_ cinos, en la que pretenden no se lleve á nueva alineación. Que para otorgar la

y medidas. cabo la instalación de una máquina mo- escritura represente al Ayuntamiento el 	 JUZGADOS
Terminada la orde-h del día, el Conce-, vida á vapor para fabricar hielo, lo cual primer Teniente Alcalde y el Regidor

jai Polo denuncia la existencia de escora. trata de realizar Francisco Torres Cabre. Síndico, por ser incompatible el señor 	 AGUILAR

bros en la calle Córdoba, perjudicando el ra en la calle Alfareros, se acordó, des- Alcalde-presidente, que es el que ena- 	 Núm. 3.126

tránsito público, y se dispuso que se to- 	 pués de discutir ämpliamente el asunto: 	 gena. 	 Don Eduardo Iglesias Portal, juez de instruc-

me nota de esta petición para corregir el primero, autorizar al señor Torres Ca- 	 Dada cuenta del expediente que se ins- 	 ción de este partido.

abuso. 	 brera para la instalación de la fábrica y truye para la provisión del cargo de Con- 	 Por el presente requiero á todas las au-

Con lo cual terminó la sesión. 	 ejercicio de la industria, limitando la tador de fondos municipales y de las ins- i toridades de la Nación para que practi-

Montilla 6 de Septiembre de 1913.— concesión en el sentido de que la fábrica tancias y expedientes personales de los quen diligencias en la busca y ocupa-
El Secretario, José García Moyano. solo ha de funcionar durante las horas de que solicitan, el Ayuntamiento, por una- ei6n de la burra y rastra cuyas señas se

Diligencia. —En sesión celebrada por sol á so!; segundo, que por el mimo se nimidad, y a propuesta del señor Presi- dirán, propias del vecino de Moriles An-
este Excmo. Ayuntamiento el dia 13 del adopten las precauciones necesarias para dente, acordó nombrar á don Auge! Mo- tonio Cortés Gallardo, las cuales desapa-

corriente, ha sido aprobado el preceden- garantir la seguridad de las personas y reno Rubio, y que por el señor Al,alde recieron como ä las once del día veinti-

te extracto, disponiendo que se remita al la de los edificios coolindantes, reparan- se le comunique así y se dé curnplimien- uno de Agosto último del paraje Galeote,
excelentísimo señor Gobernador civil de do en estos los daños que pudiera pro- to ä lo que dispone el artículo 33 del Re- de aquel término, poniéndolas caso de ser

provit2a para su inserción en el Bo . ducir la fabricación; y, por último, que glamento de 11 de Diciembre de 1900. habidas ä mi disposición, con las personas

Lime; OFICIAL, según está prevenido, 	 i se dé conocimiento de estos acuerdos á 	 Se aprobó el, extracto de los acuerdos en cuyo poder se encuentren, si no acre-
Montilla 16 de Septiembre de 1913.— ! los que autorizan la denuncia, para que del Ayuntamiento y Junta municipal, del ditan su legítima adquisición.

José Garcf a Moyano.—V.° B.°: El Alcal ! puedan entablar el recurso que les con- mes de junio último, acordando se remi- , 	 Dado en Aguilar á veintidos de Sep-

de, Antonio Jaén. 	 cede la ley Municipal. 	 tan al señor Gobernad& civil para su in- tiembre de mil novecientos trece.-Eduar-

POZOBLANCO 	 Informar favorablemente las relaciones serci6n en el BOLSTIN OFICIAL de la pro- do Iglesias—El Secretario, Timoteo San-

Núm. 2.619 	
chez.juradas de contribuyentes de fincas rüsti- vincia.

I
Extracto de los acuerdos tornados por es- t

cas y urbanas de este término munici- Aprobar la cuenta que rinde el apode-
Señas

te Ayuntamiento y Junta municipal de pal, en las que se pretenden alteraciones, rado de este Ayuntamiento, correspon- 	 Una burra blanca, cerrada, cuello algol 
esta villa durante el mes de Julio últia t para que surtan efectos en el próximo i diente al segundo trimestre, y que se le torcido; rastra rucha de dos meses, cor-
no, que forma el Secretario que sus- año de 1914. 	 I devuelva un ejemplar con diligencia en
cribe en cumplimiento á lo que dispo- 	 Que se realicen oficialmente gestiones ; 	

polenta, lameda y rucia oscura.

ne;elartíulo 109 de la ley Municipal. 	
que así se acredite. 	 MONTORO_ 	c 
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! con don Hipólito Cabrera Calderón para 1 Se acordó que se continúe la tramita

	

Sesión ordinaria del día 1.° 	 1 que adquiera una parcela sobrante de un 1! ón de un expediente sobre encañe de
-

Núm. 3.125
ci 

No pudo celebrarse por falta de núme- i corral que se intenta adquirir para en- Don Eduardo Fernández Gómez, Juez de ins-
I un

Co suficiente de Con 	
tramo del arroyo de la Condesa, en la

cejales, ordenándose ; sanche del camino que desde el matade-

	

	 trucción de esta ciudad y su partido.
' calle Fomento.

nueva citación para el dia 3, según dis- . ro conduce á la ermita de San Bartolo- .

	

	 Por la presente, que se insertará en el
No habiendo más asuntos se levantó la

pone el párrago 2.° del artículo 104. 	 i mé, y que si no dieran resultado haga el . sesión. 	
. BoarriN OFICIAL de esta provincia y Ga-

Sesión del dia 3, en 2. a convocatoria 	 Ayuntamiento la expropiación cercando , 	 ceta de Madrid, ruego y encargo ä to--,

Presidencia del Alcalde señor Caballe- ! la parcele.; que no ha de utilizarse para 	
Sesión ordinaria del día 16 	 das las autoridades, tanto civiles como

a) Fernández. i vía pública, y enagenarla en subasta. 	 No pudo celelararse por falta de Con- militaras y demás individuos de la poll-

Leida el acta de la anterior, se acordó Que la comisión de Obras informe res- 1 cejales, manAan -do se citara para el cía judicial de la Nación, procedan á la
/ 	

1

aprobarla. 	
i pecto ä la conveniencia de reformar el 	 día 17. 	 busca de las caballerías que después se

Leidas las relaciones de lo recaudado 1 
pisa d'e la calle Pilar. 	 1 Sesión del día 17, en 2.° convocatoria 	 reseñarán, propias del vecino de Adarauz

1por expedición de certificados, multas é 	 No habiendo más 	 Presidencia del Alcalde señor Caballe-aasuntos se levantó la 1

	

	 Rafael Terän González, las cuales se so-
ponen hurtadas desde la tarde del día

impuesto -sobre construcción y repa_ Il sesión. 	 1 ro Fernández.
Sesión del día 8cuatro del corriente mes á la mañana del

roarle edificios, en el trimestre último, ; 	
Se aprobó el acta de la anterior.

I
laraual ascienden, respectivamente, ä 	

No pudo celebrarse por falta de núrne- 1 	 se acordó que se instruya expediente siguiente día, estando ä prado en terre-

ll , 24 y
es 

6 '20 pesieta 
se acordó apto- I ro de Concejales, disponiendo se citara I para recomposición de empiedros, anun- nos de la finca nombrado Cuesta de la

1' - s4 	 t

barlaa y que se fir1 
público para oir ! para el día 10, según dispone el párrafo 1 dándose que dichas obras se ejecutaran Hacienda, término de dicha villa, y cap-

é ü- ii 
reclamaciones. 	

2.° del artículo 104 de la Ley. 	 ; por subasta, facultando al Alcalde para tura del autor e autores del llanto de las-
l

A continuación se aprobaron las cuen- 	 Sesión del día 10, en 2.a convocatoria 	 I que señale la fecha en que ha de tener mismas, y caso de ser estos habidos sean ,

las siguientis: 	
Presidencia del Alcalde señor Caballe- ! lugar y para la formación del pliego de puestos á disposición de este Juzgado, en

Una de 4'55 pesetas por remisión de ro Fernández. condiciones.
i 	

calidad de detenidos, en la carcel de este

valores ä la capital y compostura de mo- 	 Fué leida y aprobada el acta de la
Se acordó aprobar lo hecho por el se- , partido, y referidas caballerías tambien á

disposici6n de este Juzgado, con la perso-
biliario. 	

1 ;

I anterior, 	 l ñor Alcalde, contratando el adoquinado ,
i

Otra de 1560 pesetas por socorros da- 7 	 Se aprobaron las siguientes cuentas: de la calle Ayuntamiento. 	 na 6 personas en cuyo poder se encuen-

	

_ 	 '
d°8 ä soldados mandados á incorporar. 	 Una de 17'50 pesetas por retiros de 1	 Aprobar una cuenta de empiedro ve 	 tren si no acrediten su legitima adquisi-_

Otra de 44'50 pesetas por libra-nza y escombros de colocación de aceras en • i rificado en la calle Travesía de Gutiérrez, ci6n, pues así lo tengo acordado en el su-

gastos de extinción de animales dañinos, la calle Bautista. 	 importante 56 pesetas. 	 mario que se sigue en este Juzgado y Se-
4
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2° Cupo de Ejército

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

.23...aaalota.e:eca

Por el presente se convoca ä concurso
de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas e:ases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 4 del mismo;
á las nueve horas:

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.°. clase puro de oli-
va, bien clarificado.

Idem idem de 2." de id. id. de id.
Arroz de 1. 8' bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Café tostado de la mejor clase y com-

pletamente limpio de mezclas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
'

a- 	 ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,

p- 	 para que comparezcan el día que se les
r- 	 señala 6 dentro del término que se les
sé fija, á contar desde la fecha de la publi-

cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

e 	 Marina.
a, 	 Núm. 3.094

CAMACHO Hilario, soltero; dotnici-
_ liado últimamente en esta ciudad, y cu-

yas demás circunstancias y paradero ac-
tual se ignoran; comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Priego, en térmi-
no de diez días, ä prestar declaración en

. causa por resistencia contra José María
Agatón Expósito.--Dada en Friego á

8 primero de Septiembre de mil novecien-
_ tos trece.-7.-José Gómez Morales. —Por

mandado de su señoría, Ignacio Cruz.

1-4
cual se presentarán muestras por los pos- 	 IV

• 1.-.1tores, siendo árbitros los que suscriben .rD
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley
vigente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 20 Septiembre de 1913.—El
Administrador, Adolfo Heras.—V.° B.":
El Jefe Administrativo, Luis Ducassi.

Núm. 3.130

Cédula de notificación
En el expediente juicio verbal de fal

tas que se sigue en este Juzgado contra
María Rodríguez Sánchez y dos niño
que le acompañaban, por hurto de car-
b6n, ha recaido sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En Belmez ä dieciocho de
Septiembre de mil novecientos trece.—
Habiendo visto el Tribunal municipal de
esta villa el precedente juicio de faltas
por hurto de carbón, contra María Ro-
dríguez Sánchez, siendo también par`e
el Ministerio fiscal de esta villa, y visto
el artículo 606 reformado del Código pe:
nal y demás disposiciones al caso aplica-
bles y conforme á la petición Fiscal.—
Fallamos: que debemos de condenar y
condenamos ä María Rodríguez Sánchez
á la pena de cinco días de arresto menor
y las costas; absolviendo á los niños de-
nunciados por su corta edad. Así por
esta nuestra sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Juan Sampelayo. —Saturni-
no Anegón.—B. del Mazo.

Y para que sirva de notificación ä los
demandados, conforme determina la Ley,
expido la presente cédula en Behnez á
18 de Septiembre de 1913.—El Secreta-
rio, Esteban Mallén.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.131

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta villa,

por providencia dictada en el día de hoy,
ha mandado citar ä Pedro García Bueno,
de cincuenta y nueve añas, vecino de
Sevilla y de oficio vendedor ambulante,
cuyo paradero se ignora, para que compa-
rezca en el local de este Juzgado, sito en
las Casas Consistoriares de esta villa, el
día once del mes de Octubre del año ac-
tual, y hora de las diez, con el fin de cele-
brar el correspondienie juicio de faltas,
seguido en virtud de denuncia hecha por
Manuel Rizquez Sánchez, por hurto de una
cartera; bajo apercibimiento que de no
comparecer se seguirá el procedimiento
en rebeldía, parándole el perjuicio ä que
haya lugar.

Hinojosa del Duque á diecinueve de
Septiembre de mil novecientos trece, de
que certifico.—El Secretario suplente,
Alfonso Sanchez,

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los .apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

Carbón de cok, compacto y desprovis-
to de agua.

Idem vegetal de encina, desprovisto
de tierra ,y de picón.

Carne de vaca superior facilitada en
213 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles ä la coc-
ción por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, despro-
visto de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva.

ci6n.

Jabón común de sosa, desprovisto de
exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lact6metro,

Idem de cabra id. id. id.
Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,
frescas sin presentar seriales de enmohe-
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
enranciar.

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones

Los artículos serán puestos en el Esta-
blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones expresadas, para lo
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Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se

les fija, ä contar desde el dia de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el JUEZ 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargändose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo j

ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 664 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.054
IGUAL LEON Manuel de San Feli-

pe, conocido por Francisco, hijo de Fran-
cisco y Juana, natural de Bujalance sol-
tero-, cochero, de veinte años de edad;
domiciliado últimamente en Sevilla con
su tía Juana León, -n calle Bajeles, nú-
mero once; procesado por el delito de
hurto; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción de
Bujalance, para ser reducido á prisión.

cretaría del que refrenda sobre mencion
do hecho.

.Dada en Montoro ä diecisiete de Se
tiembre de mil novecientos trece.-Edua
do Fernández.—El secreeario, Ldo. Jo
Benítez Lara.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, diez años, 1'50 centí-

metros de alzada, castaño oscuro, raza
española, blanco en los costillares.

Otro mulo capón, doce años, 1'47 d
alzada, pelo negro peceño, raza español
cicatriz ceja y cuartilla del pié izquerdo
Ambos el hierro de la Compañía El Fé
nix Agrícola, V. núm. 10, en la nalga iz
quierda.

BELMEZ

Ir:apresas

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa- -
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. tLa Opinión>, Braulio Laportilla, 6

(f)

CD

Gs1

ce

Ministerio de Cultura 2024


